
NUM. 226, -VIERNES 23 DS SEPTIEMBRE DE 1892

DE LA

'iaa^aasu as aâaaaaii
■^04 leyes ebUgardit en ta fmfttóH&i, isla» Baleares yOa- 

'*^i<u á les veinte dios tie tu pranndgaeiin, si en eiiee no ae 
^^putiere otra cota,
. So entiende hecha la prcendígacién el dia en gits termine id 
• 'WeectÓM de ta leyen la Gaceta oficial.

(Art. L’ DEL Cíotao civil visentb).

SCSCRICIÔN PARTICCLAR
Ea Côkdoba: Un mes, 8 poseta».—Trimeatre, 8,25.—Scia mcKea, 

10,60—Un 815^83.
Ecera DE 0(5 RD osa: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Sais 

meaea, 22,60.—Un año, 46.
Número a ne! to, 88 cénts, il a peseta.

as POBLICA TODOS LOS DIaB, IXCEIPTO LOS D0«IB00s

Ld» leyes, órdenes y anuncios gue se manden publicar «t 
las Boletín Bs üficíaleb se Kan de remitir al defe poHiieo 
respectísa, por cuyo conducto se pasarán á los editores de les 
mencionados pes-iódicos. (Oteenes de 2 nx Abril, de 3 i Í1 
DE OííTcBita DE 1854.)

P>'68idencia det Consejo de Ministros.

(Geteeta del día 21.) 
fo^* ^^' ®^ ®®^ y ^^ Kxina Regente 

p. G.), y Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastián sin aove-

**a: en importante salud..

Ministerlo de la Guerra

^’'«peeción rte la Ceja general de Ultramai’ 

Neyociado de Conversión
“ira dar oumplîmieuto si Real de- 

’^reto de 80 do Julio último y Real or- 
®n de 9 de Agosto próximo pasado 

ttliario Oficial núm. 173), esta Inspeo- 
®'úa 86 oree en el deber de anunciar 
l®® el pago de los abonarés de conver- 
®'*iu que son fos oorrespondisiites á ha- 

^*■«8 devengados y - no satisfechos al 
^Jército y Armada de la isla da Cuba 

®8de 1.” de Mayo de 1877 áfin de Ju- 
®’o de 1878, comenzará el 1.* de Oota- 
^® próximo, haciéndose por esta Caja 
°® ilamamiontos que procedan tanlue- 

^° ^e Juata Superior de la Deuda exa- 
^‘be y reconozca los cieditos respeo- 
“V08.

No deberán, por lo tanto, los intere
sados presentarse al cobro hasta que 
®®8n llamados por la Gaceía y Boletines 

t^faales, lo que se hará nominalmente 
y^^on la antelación necesaria, pudien-

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, 380.

Resultando vacante la Agencia de recaudación que á continuación 
^^ expresa,

Recaudación ejecutiva

^°®A 1 PuEHLOS DE LA ZONA

Fianza

’ 'J-^adas Los del partido 5.200 pesetas

CARGO

^ hace saber por medio de este anuncio para (pie las personas A quien 
efia convenir el desempefio de dicho cargo lo .soliciten de esta Delega- 

'*»«18 Hacienda.

do'entonces manisfestar cada uno á es- i jj.^ fianza para garantir este cargo ha de ser definítiv a y puede cons
ta Dependencia por medio de cartas ó fjtilirse en metálico, deuda del 4 por 100 consolidado, a^ cambio térmi- 
el conducto por que desean recibír sus j ’^^ "^^'^^^ '^'^ > Cotización oficial del mes anterior al en que se censtitu-
alcances, que les serán remitidos en la 
forma que soliciten; advirtiéndoles que 
pueden optar entre cobrar el importe 
de sus créditos en letra sobre la sueur* 
sal del Banco de España en la provin
cia respectiva, por conducto del Go
bernador militar de la misma, Alcalde 
del pueblo, ó Cura párroco ó en vaío* 
re.s declarados por el correo, ó bien por 
los respectivos depósitos de bandera y 
embarque para Ultramar los que se ba- 
líen próximos â Barcelona, Palma de 1 
Mallorca, Valencia, Málaga, Cádiz, Co- 
ruBa y Santander,

No pudiendo pagarse por esta Caja 
más créditos que los que después de 
examinados y conocidos por la Junta 
superior de la Deuda ocan abonados á 
esta Dependencia por el Ministerio de 
Ultramar, se advierte á los interesados 
que es inútil que se presenten en la 
misma hasta que vean su nombre en 
los periódicos oficiales.

Madrid 17 de Septiembre de 1892.— 
El General Inspector; Emilio G. Cá
mara.

j

j ya la fianza, ó por todo su valor en deuda amortizable; también en fincas
j rusticas ó en fincas urbanas, situadas cu capitales de provincia ó en po- 
• lilaciones que excedan de 20.000 almas, estimando el valor por la ter

cera parte del que resulte capitalizado el líquido imponible al 5 por 100 
en las rústicas y al 4 en las urbanas.

No son admisibles las fianzas que sirvan aún de garantía al Banco 
de España dadas por sus A gentes de recaudación.

j Córdoba 20 de Septiembre de 1^92.—El Delegado de Hacienda, 
j .Mariano J. de Altolaguirre.

AYUNTAMIENTOS

Luque
Número 881

Añodel892.
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Ayuntamiento de e^ta villa, 
durante el mes de Abril, para que, 
cumpliendo lo establecido en la ley 
municipal vigente, sean publicados 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y son á saber.

Sesión ordinaria del 2 de Abril 
Presidencia del Sr. Alcalde D; Luis

Fernández Mariscal
Fueron aprobadas Us actas de las 

sesiones ordinarias y extraordinarias 
durante la semana anterior, previa lec
tura de las mismas.

Dada lectura á las Qaeetasy Boletines 
Oficiales recibidos en referida semana, 
se acordó se cumplan las disposiciones 
que en lo? mismos se contienen.

De la misma manera fué aprobado 
el extracto de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento y Junta munici 
pal durante el mes de Marzo anterior, 
y que se remita al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia para Buiuserción en 
el Boletín Oficial.

Se acordó que el día trea y cuatro 
del Corriente mes se reuna el Ayunta
miento pacaocuparse de la aprobación, 
caso de merecería, de las cuentas mu
nicipales del año de 1890 á 91, y de la 

naeva división de distiitos adm inistra- 
tivos de este término.

Para los trabajos de rectificación del 
censo electoral fué nombrado un auxi» 
liar temporero con el haber de dos pe
setas diarias, satisfechas con cargo al 
capítulo de imprevistos del presupues
to corriente.

Sesión extraordinaria del 2 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis

Fernández Mariscal
Previa lectura de su contenido, fué 

aprobada el acta anterior.
Examinadas las cuentas municipales 

de 189Û á 1391, y leído el dictamen fa
vorable de la Comisión de Hacienda, 
fué aprobado en todas partes como tam
bién las cuentas de su razón, fijando su 
importo el cargo 41610 pesetas d9 cén
timos, la data 36233 pesetas 37 cénti
mos, quedando una existencia para el 
siguiente de 6282 pesetas 32 céntimos, 
y que pasen á la Junta municipal pre
via exposición al público por quiuce 
días, á los efectos de la ley.

Sesión extraordinaria del 4 
Presidencia del Sr. Alcaide D. Luis 

Fernández Mariscal
Examinado el último censo de pobla

ción y electoral,y padrón veoinalreoti- 
fioado, acordaron dividir el término mu 
nicipal en dos distritos administrati
vos y en tres secciones electorales, y
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que se anuncie Io resuelto ai público 
por edictos y en el Bolrtin Okioial de 
la provincia, participándolo à la vez á 
Junta provincial del censo, á los efec
tos que la ley determina.

Sesión orriinaria del ^ 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis

Fernández Mariscal
Previa lectura de las tres últimas se

siones celebradas, fueron aprobadas.
Dada cuenta y leídos los Bofeíines 

Oficiales ÿ Gacetas de la última semana, 
se acordó se cumpla la parte dispositi
va que contienen.

Por lectura de la Comisión respecti
va, el Ayuntamiento quedó enterado de 
baberse recibido en el Gobierno civil 
de la provincia, las cuentas municipa 
les de los años de 1879 á EO y 1880 
á 81.

También se acordó solicitar del se
ñor Administrador de contribuciones y 
rentas de Ia provincia, maníñeste los 
créditos que res el tan á favor de este 
Monicipio, procedentes delreoargo mu
nicipal sobra las contribuciones direc
tes, recaudado por el Banco de España 
y no satisfecho, y que su importe se 
compense á enjugar débitos á la Ha
cienda.

Se acordó participar al recaudador 
de arbitrios, que bajo su más estrecha 
responsabilidad active la cobianza y 
en un todo se ajaste á los preceptos de 
la instrucción de apremios en Ia tra
mitación de los expedientes ejecu
tivos.

De la misma manera feé acordado 
queda Corporación asista á las Proce
siones de Semana Santa, y que por el 
Sr- Alcalde adquiera las palmas nece
sarias con cargo al capitulo correspon
diente del presupuesto.

A propuesta de Ia Comisión local de 
policía urbana, se autorizó al Sr. Al
calde para que ton toda urgencia y por 
Administración se reparen tos desper
fectos de la cerca de) cementerio, has
ta enjugar las 100 pesetas consignadas 
en el presupuesto para este objeto, y 
de no ser sufioientes lo demás se abo
ne de imprevistos,

Sesión ordinaria del 16 
Presidencia del 9r. Alcalde D. Luis

Fernández Mariscal
Previa lectura de los Boletines Oficia’ 

les y Gacetas, acordaron se cumplan las 
leyes y disposiciones que en ellos se 
contienen.

Examinado el apéndice al amillara 
miento de la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería para 1892 á 1893, fué 
aprobada, y qne se exponga ai público 
por quince días pare oir de agravios, 
previa fijación de edictos en esta loca
lidad y BoLST’N de la provincia.

También fué aprobado el proyecto 
del presupeesto ordinario para 1892 á 
93, y que se exponga al público por 
quinoe días, á los efectos de la ley,

Sesión extraordinaria del 17 
Presidencia del Sr. A lcalde D, Luís

Fernández Mariscal
El Ayuntamiento y oontrihnyentes 

asociados, acordaron los medios de cu
brír el encabezamiento de consumos, 
cereales y sal para 1892 á 93, cuyo 

acuerdo se participase ai Sr. Adminis» 
trader de contribuciones y rentas para 
su aprobación.

Sesión ordinaria ¿el 23 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis

Fernández Mariscal
Previa lectura de los Boletines Oficia

les y Gaceías de Madrid, acordaron ae 
cumplan las leyes y disposiciones que 
en los mismos se contienen.

De Ia misma manera con anteriori
dad, fué aprobada el acta anterior.

Enterados de la Real orden del exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción fecha 17 de este mes autorizando 
al Ayuntamiento para establecer nn 
arbitrio extraordinario sobre el consu
mo de paje, para cubrir el déficit del 
presupuesto de 1891 á 92, se acordó 
qne se hiciese efectivo por medio del re 
partimiento y por la Junta respectiva.

Sesión ordinaria del 30 de Abril 
Presidencia del 8r. Alcalde D. Luis

Fernández Mariscal
Leída el acta de la anterior,fué apro

bada.
Previa lectura de los Boletines Oficia

les y Gacetas de Madrid, se acordó se 
cumplan las leyes y disposiciones que 
contienen.

Se presentó y fué aprobada la distri
bución é inversión de fondos para el 
próximo mes de Mayo.

Fué nombrado el Comisionado que 
ha de entregar en Ia capital los mozos 
pertenecientes á las revisiones de los 
tres reemplazos últimos.

Cuyo extracto fué aprobado por el 
Ayuntamiento, en sesión ordinaria del 
día siete del corriente mes, y para que 
ae publique en el Boletín Oficial de 
la provincia, en cumplimiento álo que 
la ley municipal determina, visado por 
el Sr. Alcalde, expido el presente en 
Luque á quince de Mayo de mil ocho
cientos noventa y dos.—Fernando Se 
govia, Secretario,— V.“ B.“: El Alcal
de, Luis Fernández Mariscal.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento de esta villa, 
durante el mes de Mayo, para que, 
cumpliendo lo establecido en la Ley 
municipal vigente, sean publicados 
en el Boletín Oficial de la provin 
cía, y son á saber.

Sesión ordinaria del día ? de Mayo 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis

Fernández Mariscal
Previa lectura del acta anterior fué 

aprobada.
Dada cuenta y lectura de los Boleti

nes Oficiales y Gacetas de Madrid, acor
daron se cumplan las leyes y disposi
ciones que contienen.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
la aprobación por la superioridad del 
presupuesto municipal adicional re
fundido de 1891 á 92.

Presentada la cuenta de recaudación 
de cédulas personales en el periodo vo- 
luutario correspondiente al año de 1891 
á 92, se acordó que pase á la Junta lo
cal de Hacienda para que emita dic
tamen.

Leído el extracto de loa acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y Jun 
ta municipal durante el pasado mes de 

Abril, acordaron que para los efectos 
qne determina el art. 109 de la Ley mu
nicipal se remita al Sr. Gobernador pa
ra su publicación en el Boletín Ofi* 

ICIAL.
El Ayuntamiento quedó enterado de 

la consulta elevada al Sr. Gobernador 
civil para si en el presupuesto ordina
rio de 1892 á 93 puede consignarse el 
arbitrio sobre pesas y medidas.

Sesión ordinaria del 14 

presidencia fiel Sr. Alcalde D. Luis
Fernández Mariscal

Leída el acta anterior prestaron su 
aprobación.

El Ayantamiento quedó enterado da 
acceder á lo solicitado por la manici 
palidad para utilizar el arbitrio sobre 
pesas y medidas en el presopuesto de 
1899 á 93,

Da la misma manera quedaron en
terados que el Sr. Administrador de 
contribuciones y rentas de la provincia 
había aprobado los medios adoptados 
para cubrír el encabezamiento de con
sumos, cereales y sal para 1892 á 93, y 
que se solicite de dicha autoridad nom
bre la Junta repartid ora para cubrír el 
cupo de la tercera parte.

Sesión ordinaria del 21
Presidencia del Sr. Alcalde D, Luía 

Fernández
Leída el acta anterior fué aprobada.
Se leyeron los Boletines Oficiales y 

Gacetas de Madrid de la última semana, 
y acordaron se cumplan las leyes y dis
posiciones que contienen.

Se acordó desestimar la instancia 
presentada por D. Francisco Villareal 
y Jurado en solicitud de qne se le exi
ma del pago por qne se le apremia, 
procedente del concierto por cousu mos.

Fué aprobada la matrícula industrial 
y de comercio para el año económico 
de 1892 á 93.

Sesión ordinaria del 28

Presidencia del Sr. Alcalde D. Luís
Fernández Mariscal

Dada cuenta de los Boletines Oficiales 
y Guceías de Madrid, acuerdan se cum
plan las leyes y disposiciones que con
tienen,

Enterados de la comunicación del 
señor Gobernador mediante lo resuelto 
por la comisión provincial para que sa 
devuelva á D. José Porras, ex-Alcalde 
de esta localidad, las doe terceras par
tes de dietas satisfechas al Delegado de 
la superioridad para la formación de 
las cuentas municipales de 1879 á 80, 
se acordó su cumplimiento, y que se 
le exijan al Depositario é Interventor 
de citada época.

También se acordó que adoptado el 
medio de la Administración municipal 
de la cobranza de toe derechos de con
sumos para el año eocnótuico entrants, 
por el señor Alcalde se publiquen por 
medio de edictos cuantas prevencio
nes debe conocer el vecindario.

Fué aprobado el padrón general de 
cédulas personales de 1892 á 93, y que 
se remita con los demás documentos 
de su referenoU á la superiondad á 
los efectos subsiguientes.

Se acordó aprobar el estado de la 

inversión y distribución de fondos res
pectivo al próximo mes de Junio.

Junta uunicipal
Sesión extraordinaria del 4 

Presidencia del Sr. Alcalde D, Luis
Fernández Mariscal

Leída el acta anterior, el Ayunta
miento prestó su aprobación.

Se acordó fijar las cuentas de esto 
Municipio de 1890 á 91, y con arreglo 
á lo que dispone el articulo 161 da I< 
ley municipal nombrar una comiaión 
para qne las examine y emita dictamOB 
sobre las mis-ñas.

Sesión pública dei día 16 do Mayo 
Presidencia del Sr. Alcalde don

Luís Fernández Mariscal
Fué discutido y aprobado por aril

los y capítulos el presupuesto de in
gresos y gastos para el ejercicio eco 
nómico de 1892 á 93. y qne Ic resuelW 
se fije al público en los sitios de est» 
localidad y en el Boletín OfiouIi de ® 
provincia, para que en el término 
10 días puedan dedil oí rae agravios.

Sesión extraordinaria del 20 de Mayo 
Presidencia del Sr. Alcalde don LuW

Fernández Mariscal
Se acordó autorizar al señor ^“’® ^ 

para que por Administración oon 
lequisitus que la ley municipal ®*'®*' 
lleve á cabo las obras de 
argente necesidad que redaown 
edifiL-ios comunales Cases Consisto-i^^ 
les, Matadero y Pósito, con oaigo 
costo á las oonsignaciones quo 
fijadas en el presupuesto. ^j

Cuyo extracto fné aprobado P®*^^! 
Ayuntamiento en sesión ordinaria 
die cuatro de Junio, y para q“s ®® ' 
blique en el Boletín Oficial ds ^J^j^y 
vincia en cumplimiento á lo qoe ^^ 
muüicipal determina, y vísaí^Q P^^ 
Sr. Alcalde expido la presento ^^^^^^, 
que á quince de Jjinio de æi' ocuo 
tos noventa y dos.—Fernando ® 
vía, Secretario.—V.” B.”: BÍ
Luis Fernández Mariscal-

Priego
Número 3 70 ^^

Extracto de los acuerdos tomado® ^, 
el Ayuntamientooonstituoioua ^^^^^ 
ta ciudad, durante el mes de ?^

Ordinaria de segunda citación a 
de Agosto de 1892 ^

Presidencia de don Eaiibo ^,^^ 
Se leyó y aprobó el acta de la ®®

•^°^«"or: ^fracto*
También se aprobaron 109 a ^^ ^^, 

de acuerdos del mes de Julio ? ^^^ 
drón de cédulas personales P**!* ¿oj 
á 93, acordándose se toioitoo ^,^|jjj) 
últimos documentos á la Sopor*® 
para sus efectos. obra^^

Se aprobó el presupuesto ®®^ j,o' 
la calle San Marcos, importante .j, 
oientas veinte peselaa cinoue 
mos, acordándose qne a® ^J^'^'^^-loe p®*

También se acordó pagar qo’ ^^ ^^^, 
setas à Francisco del Cano, P'^^^j^ojóo 
do ooión de varias piezas de co® 
á la Audíeucia de Montilla- ^^ ^^u

También se acordó se *®®'^^^^g(do ^^ 
Caja municipal mil pesetea, ^P ^.^j^^ y 
la campana vieja del reloj ^® , y F®**' 
se satisfagan á los Sres. Giro
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User novecientas oinouenta oonforme 
i contrato.

Extraordinaria de Begunda citación 
de 8 de Agosto

Presidencia de don Carlos Valverde 
y López

Beanido el Ayontamiento para cum
plir el art. 68 de la Ley mnuioipal, lei- 
dus el 64 al 69 de la miame, y proce- 
diéndose en sn conaecueacia, se hizo el 
wrteo por sesciones de los veinte aso
ciados que en unión del Ayuntamiento 
lían de oonatituir la Jauta municipal 
para 1892 à 93.

Baunido el Ayuntamiento cou los 
Mayores contribuyentes para decía ra
ción de créditos cobrables é inoobra- 
tles por consumos de 91 á 92,el Ayun- 
tamieo^Q declaró partidas fallidas é loa 
nontribayentes que el acta expresa, por 
la suiua de qainoe mil trescientas caá- 
rentá J OÍD co pesetas, devolviéndose el 
resto del papel al recaudador para que 
depure el segundo grado.

También se declararon partidas fa
ll id aa por'consumos del 83 á 84, déficit 
‘*«1 82 à 83, y 85 à 86 por consumos, 
^Avolviéndose el resto de papel al le* 
“andador para trémitee.

Ordinaria de segunda citación 
de 15 de Agosto 

Presidencia de don Cárlos Valverde 
y López

Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
Anterior.

Se acordó se paguen de imprevistos 
^“8 pesetas y cincuenta céntimos, im
porte de un cuarto de arroba de aceite 
P®ra la limpia de la máquina del reloj 
^0 torre: setenta y tres pesetas ochenta 
7 siete céntimos al Farmacéutico don 
Francisco Alguacil por bolillas de es- 
^''igaina para matar perros vagabun
dos.

■Hecho contrato con Ia casa Qirod y 
Montaner, de Madrid, para la adquisi
ción de un reloj de torre, sus acneso- 
*’*®® y una campana, en precio de cin- 

mil novecientas veinticinco pesetas, 
P®Sad6ra8 á plazos en quince de Marzo 
i^® Cada año, siendo el primero el ac
tual po( 1431 peaetae y el precio de la 
®®mpúna vieja, y hecha susonpoión pa- 
^^ pagar el primer plexo, por no exis- 
^'f consignación presupuesta, se obtu
ve 1481 pesetas 2á céntimos: vendida 
^® campana dió 950 sin perjoico del 
®uyor aamento de precio cuando pue- 
^® pesarse, y à fin de normalizar estas 
operaciones, se acordó el ingreso en la 
^®pO8Ítaría municipal y con cargo à 
®^9ntQales de dos mil cuatrocientas 
^fcinta y una pesetas veinticinco cén 
Pleine, pagándose á la oasa construeto- 
*’* igual suma.

^6 acordó ae abra conourso para cu* 
^^Ir la plaza de recaudador de oonsu 
’Bus de 92 a 93, y que el alambrado de 
* esfera transparente del reloj da to- 

*'’^®i 96 haga con cargo al sobrante del 
®^tloulo para el alumbrado público.

Ordinaria del 2 de Agosto 
^i^eaidenoia de don Cárlos Valverde 

^9 leyó y aprobó el acta de la sesión 
®úterior.

®c acordó la exclusión en el padrón 

de vecinos da don Pedro ilolina da la 
Terra.

Al memorial de José María Onieva 
Serrano sobre construcción de una ta
pia en los cortijos del Judío, se acordó 
pase al maestro de obras para informe: 
al de Francisco Pérez Gamiz, joetifique 
el fallecimiento de su padre sin fami
lia: al de Manuel Ballesteros Delgado, 
se suspenda la subasta anunciada de 
ans fincas y se traiga el expediente pa
ra resolver.

La Corporación qaedó enterada de 
haberes levantado la intervención de 
fondos municipales por la Hacienda y 
por la provincia, y que ee deben é la 
primera hasta fin de Junio de este año 
doscientas ochenta y un mil ciento se
senta pesetas treinta y siete céntimos.

Se acordó la rsviaióu del presupaes- 
to ordinario de 92 á 93, corno se supo
ne por la superioridad: que se paguen 
de imprevistos 42 pesetas 14 céntimos 
por una parte, y 96 por otra, satisfe
chas é la Diputación provincial por 
listas electorales impresas: 8 pesetas 
75 céntimos por composición de cua
tro regadores viejos y hechuras de dos 
nuevos: 6 pesetas à José Mo reno Aran
da, por corte de trajea á los municipa
les, y 31 pesetas 75 céntimos á D. Ra
món Feces, por géneros para lo mis
mo: y á don Ramón Linares 83 pese
tas por servicios notariales.

Al memorial de don Felipe Herrero 
Ramos, que solicita el estableoimientc 
de cables aéreos para el alumbrado pú
blico y la exclusiva por doce ahos, se 
acordó-que se forme expediente.

Al memorial de Francisco Giménez 
Gónzélez sobre reclamación por subas
ta de fincas, ee acordó ee suspenda la 
eubaeta y que se traiga el expediente 
de apremio é le vista.

Ordinaria de ; egunda citación 
do 29 de Agosto

Presidencia de don Oárlos Valverde 
Se leyó y aprobó el acta de la an

terior.
Se sehaló el 5 de Septiembre para 

la ratificación de fallidos del 8: poner 
de manifiesto el reparto de consumos 
el 13 para reolamaciones: se designa
ron los locales donde se han de consti
tuir las secciones de los Colegios elec
torates para las próximas de Diputados 
provino¡ales:8a designaron también loe 
presidentes de Mesa.

Se aceptaron por el Ayuntamiento 
las finoas adjudicadas à la Hacienda 
mnnioipat por el recaudador de consu
mos del corriente y atrasos, cuyas ad
judicaciones representan 9.258 pesetas 
y 20 céntimos.

Se aprobó la cuenta de la obra calle 
San Mar eos, y se acordóse paguen 813 
pesetas 87 céntimos à Isidro Gonzá
lez.

También se acordó se paguen é An
tonio Jesús Torres 98 pesítas con car
go á extraordinarios de cárcel por ma
terial.

Con cargo é imprevistos noventa pe
setas á don Leopoldo Zurbano, por 45 
dias de trabajos manuales en Secreta- 
r¡a;y 100 pee.-tas á don Rafael Valver
de por cincuenta dias.

Lo que se hace en cumplimiento del 
artículo 109 de la ley muuioipal, remi

tiéndose al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su publicación en el Bo
letín Oficial de la misma.

Priego 6 de Septiembre de 1892.— 
Juan de Callava.—V,“ B.”: Cárlos Val
verde,

Pedro Abad
Nûm.382

Don Alfonso Galón López, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento que presido, la cons
trucción de una alcantarilla ó cloaca en 
la oalle Carnicería, se anuncia la subas
ta de dicha obra para el día 28 de! ac
tual, á las once de la mañana, bajo el 
típo y pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados extendidas en papel 
de la otase 12.*, y ajustán dose al modelo 
que al final se inserta, debiendo acom
pañar á las mismas la cédula personal 
del proponente y documento que acre
dite haber consignado en la Deposita
ría municipal el 10 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo para la subasta. 

Lo que se hace públioo por medio 
del presente para la general inteli
gencia.

Pedro Abad 18 de Septiembre de 
1892 — Alonso Galán.— Melchor de 
Castro, Secretario.

Ji^odelo de proposición
El que suscribe, vecino de... entera* 

do del enuncio y pliego de condiciones 
por los cuales se saca à pública subasta 
la coustrucoióu de una alcantarilla en 
la calle Carnicerías de esta población, 
se compromete á verificar la obra cita
da por 1a cantidad de,., pesetas... cén
timos (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Villanueva de Córdoba
Número 386

Don Manuel Garcia Pedraza, Recaudador de 
las contribuciones territorial ó industrial 
de este villa
Hago saber: que la cobranza de tas 

cuotas de dichas contribuciones, co
rrespondientes ai primer trimestre del 
actual año económico^ en su primer pe
riodo voluntario, ha de tener lugar en 
los días del 22 al25 del presente mes, 
ambos inclusive, á cuyo efecto estará 
abierta la oficina recaudatoria en el lo
cal del Pósito, sito calle Plaza núm. 5, 
de esta población, desde las nueve de 
la mañana á tres de la tarde en los ex
presados días,

Al propio tiempo, pongo en conoci
miento de los oontribuyentea que el 
segundo periodo empezará á contarse I 
desde el dia 26 del corriente mea has- j 
ta el 5 de Octubre próximo.

En su virtud, invito á todos á que 
dentro de dichos períodos satiefagan 
sus respectivas cuotas, en el bien en
tendido que pasados que sean sin ve- 
lificarJo, incurrirán en los apremios de 
instmeción.

Y para le general inteligencia, se pn 
blica el preaente en Villanueva de Cór
doba à I9 de Septiembre de 1892, — Ma
nuel Garola Pedraza.

Núm. 8S7
D. José Delgado Montero, Recaudador nom

brado por el Ayuntamiento de los recargos 
autorizados sobre las contribuciones direc
tos de esta villa.
Hago saber: que la cobranza de las 

cuotas de los recargos municipales so
bre las contribuciones de territorial é 
industrial, correspondiente el primer 
trimestre del actual año económico, en 
su primer periodo voluntario, ha de te
ner logar en loa días del 22 al 25 del 
presenta mes, ambos inolosive, á cuyo 
efecto estará abierta la oficina recauda
toria, sita en la Plaza núm. 6, de esta 
población, desde laa nueve de la ma
ñana á tres de la tarde de los expresa
dos días.

Al propio tiempo, pongo en oonoci- 
miento de loe contribuyentes que el se
gundo periodo voluntario empezaré, à 
oontarsa desde el día 26 del oerrieute 
mes y termina el 5 del próximo Oc
tubre.

En su virtud,invito á todos que den
tro de dichos periodos satisfagan sus 
respectivas cuotas, en el bien entendi
do que pasados que sean sin verificar
los incurrirán en los apremios de ins- 
trucoión.

Y para la general inteligencia se pu
blica el presente en Villanueva depór- 
doba á 19 de Septiembre de 1892,—Jo
sé Delgado.

■Ma. ♦ ^

Adamuz
Núm. 894

Don Rafael Galán Herrera, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que hallándose vacante 

una de las plazas de medico cirujano 
titular da esta villa, dotada oon el ha
ber de 897 pesetas 50 céntimos anua
les, se hace públioo para que los que la 
solioiten dirijan sus instancias docu
mentadas á este Ayuntamiento dentro 
de los quince días siguientes el de al 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pues
to que pasado esta plazo no será admi
tida ninguna solicitud.

Adamuz á 20 de Septiembre de 
1892. —Rafael Galán.

Comisaría de Guerra de Córdoba

Núm, 384
ANUNCIO

Se convoca por el presente á concur
so de postores para el dia L* de Octu
bre próximo, à las diez de la mañana, 
para la adquieioión de lo» artículos si- 
guieotas:

AHTÍCHL08 Y CONDICIONES DE CADA UNO

Trigo de 2.* clase, del pais, bien 
limpio, exento de semillas estrañasj 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacersa 
por quintales métricos.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones,aunque 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 20 de Septiembre de 1892,- 
El Administrador, Hipólito Muñoz.— 
V.’ B.“: El Comisario de Guerra Inter
ventor, Eduardo Altolaguirre,
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D. José Fernández y Navarro, Agente ejecutivo del Municipio de esta villa.
Hago saber: que en providencia del día de ayer, seba ordenado la subasta en pública licitación de los inmuebles que á continuación, 

se detallarán, propios del deudor D. Juan Rafael Romero y Alcaide, por débitos á la Hacienda municipal en concepto de arrendador deJ 
Impuesto de consumos del año económico de 1889 á 1890, celebrándose dicho acto en el salón de sesiones de las Casas Ayuntamiento, el día 
dos de Octubre, de doce á una de la tarde, todo" conforme lo determina el art. 37 desde su regla cuarta hasta Ia séptima de la instrucción de 
12 de Mayo de 1888, siendo postura admisible la que cubra las dos terceras partes de la capitalización y consignando el 10 por 100 de la pío- 
posición, haciendo constar á continuación las cargas y gravámenes que les resultan á las fincas, cuyo detalle es el siguiente:

Número 
de 

orden
Nombre del deudor

1 D. Juan Rafael Romero Alcaide

♦ 2 El mismo

3 El mismo

4 El mismo

Detalle de las fincas y gravámenes que les resultan
Capitaliza- 

cióu

Ptas. Gis.

Pos tercena 
partes

Pías. Cu.

6

7

8

El mismo

El

El

El

mismo

mismo

mismo

9' '

Í;i

Una suerte de tierra calma situadaen el partido de Marcena con una cabida de 
dos fanegas; linda por Levante con más de Pedro Millán; por Sur y Poniente con 
oti’as de Francisco Reyes, y por el Norte con más de Joaquín Algaba. Expresada 
finca se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad á nombre del deudor, yj 
solo tiene una carga ó gravamen á responder del buen desempeño de Administra-! 
dor de la Hijuela de Expósitos de esta villa, capitalizada en

Otra suerte de tierra oli var situ ada en el partido de Hoces, con una cabida de tres 
fanegas y un celemín; linda por Levante, con tierras de los herederos de D. Cris
tóbal Padilla; por el Sur, con otra de los herederos de D. Miguel Lovera: por el Po
niente, más de José María Mellado y Francisco Garrido y D. Lorenzo Romero, y 
por el Norte otras de D. Juan Romero y Santiago Navando. Expresada finca está 
inscrita en el Registro de la propiedad, á nombre del deudor, y solo tiene la mis
ma carga que la anterior, capitalizada en

Otra suerte de tierra situada en el partido de Marcena, con una cabida de cua
tro fanegas; lin,da por Levante y Sur, con otras de D. Manuel Lestón; por Ponien
te, más de Rafael Sáuchez, y por el Norte otras de Francisco Reyes. Expresada 
finca se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad, á nombre del deudor, y 
solo tiene la carga de la l/y 2." finca, capitalizada en

Otrasuertetierra olivar situada en el partido de Calabazas, con üna fanega,- dos 
celemines de cabida; linda por Levante, otras de José Zamora; por Poniente, más 
de D, José María Riobóo; por el Norte otras de D." Josefa Orti Soldevilla. Expre
sada finca se encuentra inscrita en el Regi-^tro de la propiedad, á nombre del ex
près ado. deudor. Le resultan siete cargas ó gravámenes, pero son tan antiguos y de 
tal índole, que en nada afectan, capitalizada en

Otra'suerte de olivai’ situada en el partido del Valle, con una cabida de once 
celemines; lindan por Levante, con más de los herederos de D. José Osuna Már
quez; por Sur, con otras de I)." Pilar Riobóo; por Poniente, más de Andrés Robles, 
y por el Norte otras de D. Juan Sotomayor. Expresada finca se encuentra inscri
ta en el Registro, ánombre del deudor, y solo tiene una carga ó gravamen, que, 
por su antiguedad, é índole, no afecta, capitalizada en

Otra suerte de olivar situado en el pai’tido de la Cruz Grande, de cabida de dos 
fanegas y cinco celemines; linda por Levante, más de H. Pedro Doncel; por Sur, 
otras de Alberto Iñiguez: por Poniente, con camino de la Atalaya, y por el Norte 
otras de Don Andrés Millán. Expresada finca se halla inscrita á nombre del deu
dor, y le resultan dos cargas ó gi-avámenes antiguos, que por su índole no afectan 
en nada; dicha finca está capitalizada en

Otra suerte de tieiva olivar situada en el partido del Valle, de cabida de una 
fanega y dos cuartillos; linda por Levante, otras de D, Cristóbal Rodriguez: por 
Sur, otras de D. Dionisio de Castro;' por Poniente, más de D, Ramón Meléndez, y 
por el Norte con olivos de D. Andrés Millán. Exirresada finca se halla inscrita en 
el Registro á nombre de precitado deudor, y tiene un gravamen hipotecario á fa
vor del Estado importante mil cuatrocientas setenta y tres pesetas treinta cénti
mos, capitalizada en

Y por líltimo, otra suerte de olivar en el partido de la Cruz Grande, de cabida 
de dos fanegas de tierra; linda al Levante, con olivos de Juan Manuel Prados; por 
el Sur, otras del deudor; por Poniente, más de los herederos de D. Diego Iñiguez 
y p. Miguel Riobóo, y por el Norte los de Santiago Navarro. Expresada finca es
tá inscrita á nombre del deudor, y tiene la misma carga que la 1?, 2.“ y 3.“ finca, 
ó sea responder de Administrador de la Hijuela de Expósitos, capitalizada en

Totales.........................................................

1000

962 50

2000

1100

393

1512

950

1250

50

9168 77

636 67

641'6?

1333

733

262

1008

633

833

34

34

52

34

34

34

Y á fin de que llegue á conocimiento de todos, v en bien del ejecutado, y en cumplimiento de la Instrucción vigente, firmo el pre®®® 
te en Castro del Rio a 17 de Septiembre de 1892,—El Alcalde, Pedro de Luque.- José Fernandez.
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